
PREDLAL VEGÁBU §. A.

Guayaquil - Ecuador

Guayaquil, 10 de l\¡azo de 2.015

Señores Accionistas:

En mi calidad de Comisario de PREDIAL VEGARU S A., y dando cumplimiento a los
Reglamenlos y Resoluciones de la Superinlendenc a de Compañias, !nformo que he procedido a la
revisión, veriiicación y análisis de los Libros de Coniabilldad de la Compañia, conespondienies al

ejercicio económico 2.014, de cuyo estudio opino lo siguienle:

Los adminislradores de la Compañia han cumpiido las corrcspondientes normas legales,

reglamentarias, eslatuiarias y las resoluciones de la Junta General de Accionistas, asi mrsmo han
prestado todas las lacilldades y colaboración para la presentación de este lnforme.

La Compañia lleva su Contabilidad por partida dOble, conforme lo determinan las leyes. Los

Balances y Eslados Financiercs son el resuiiado de los datos fehacienies de los Libros de
Contabilidad, que han sido elaborados de conformidad con los principios de Contabilldad
generalmente aceplados.

lgua mente, la Empresa lleva y presente los Libros de Actas, Lrbro de acciones y accionlsias y los

comprobantes que amparan los asientos contables. Todo ello est¿ balo el control y cusiodia de la

oerente y Conladora respeclivamente.

Durante el ejercicio 2 014, la Empresa no luvo ingresos ni rcalizó ningún gasto.

La Compañía no entró al proceso de NIIF-PYI/ES por cuanto es un proceso de marcha y se
encuenira en lrámile de disolución

Por resolución de la Junla Genercl de Accronlstas la Compañia continúa los trámiles en la

Superintendencia de Compañías para proceder a su disolucrón de la misma. irámites que aun no

concluyen



Finalmente debo manilestar que la Empresa lleva como conirc, todos comprobantes de
presentación de lmpuestos, todo lo cual se ajusta a la realidad y a 10 indicado en las leyes
resPectivas.

Es todo cuanlo lengo que informar en honor a la verdad.
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